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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE DECLARA EL DESISITIMIENTO TACITO DE LA 

SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA DE LA 

DEMANDADA, Y SE REQUIERE PARA QUE 

ALLEGUEN AVALÚO ACTUALIZADO.  -V

010034041001
Auto de Trámite

007732008

17/04/2023EDISON LOZADA CORTES Y OTRODIEGO ALEJANDRO GUTIERREZEjecutivo Singular

SE LIBRA DESPACHO COMISORIO No. 25  -V

010034041001
Auto ordena comisión

004812018

17/04/2023MAURICIO SABID QUEZADACOBRANZAS Y FINANZAS S.A.S.Ejecutivo Singular

Credito y Costas (AM)+

010034041001
Auto aprueba liquidación

001252019

17/04/2023ANDRES CASTAÑEDA LOPEZLUIS HERNEY ZAMORA DIAZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

004382019

17/04/2023LEANDRO OCAMPO VILLADAANDRES CABRERA NIEV AEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 831  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008582019

17/04/2023ALVARO CAÑON RAMIREZJUAN PABLO QUINTERO MURCIAEjecutivo Singular

Dra. Carmen Sofia Alvarez reasume poder. (WE)

007894141001
Auto Reasume Poder

000402020

17/04/2023DANIELA QUIMBAYA TORRESCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Reasume poder Dra. Carmen Sofia Alvarez Rivera. 

(WR)

007894141001
Auto Reasume Poder

001202020

17/04/2023SONIA PATRICIA BELTRAN MARTINEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Dra. Carmen Sofia Alvarez Rivera (WR)

007894141001
Auto Reasume Poder

006592020

17/04/2023ANGIE LORENA RANGEL LEONCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

Aprueba liquidacion credito y costas, y reasume 

poder Dra. Carmen Sofia Alvarez Rivera. 

007894141001
Auto aprueba liquidación

000392021

17/04/2023TEODULO ALDANA RAMIREZCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

Crédito y costas. (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

001172021

17/04/2023PAOLA ANDREA SOZA GARCIA  Y 

OTRO

MARIA DEL CARMEN ANDRADE 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 829  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001222021

17/04/2023SILVIA EUNICE RAMIREZ PERALTACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

Reasume poder Dra. Carmen Sofia Alvarez y 

aprueba liquidacion credito y costas. (WR)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003702021

17/04/2023JERSON FABIAN ACOSTA BONILLACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Reasume poder Dra. Carmen Sofia Alvarez y 

aprueba liquidación crédito y costas. (WR)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003732021

17/04/2023CRISTIAN LEONARDO PASTRANA 

CORTES

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Reasume poder Dra. Carmen Sofia Alvarez Rivera y 

aprueba liquidacion credito y costas. (WR)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003742021

17/04/2023WILSON CUELLAR BERMUDEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Reasume poder Dra. Carmen Sofia Alvarez y 

aprueba liquidacion creditoy y costas (WR)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003752021

17/04/2023RODRIGO TRONCOSO BOHORQUEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular
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Credito y Costas (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

004392021

17/04/2023EFREN DUSSAN SOTTOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Reasume poder Dra. Carmen Sofia Alvarez y 

aprueba liquidación crédito y costas. (WR)

007894141001
Auto aprueba liquidación

005742021

17/04/2023LUIS ALBERTO SANCHEZ VANEGASCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

009292021

17/04/2023JOSE ERMINSO OLARTE MEDINA Y 

OTRO

CARLOS JULIO RODRIGUEZ 

MANRIQUE

Ejecutivo Singular

Crédito y costas, ordena pagar titulos a favor de la 

demandante. (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

009962021

17/04/2023OLGA MIREYA CARDENASAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

SE LIBRA OF.830  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

010322021

17/04/2023ESTEVINSON DIAZ OQUENDOSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

Releva curador y designa a la Dra . Sandra 

Catherine Cabrera Vasquez. (MC)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

010982021

17/04/2023GABRIEL EDUARDO RUEDA 

VILLAMIZAR Y OTROS

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

Reasume poder Dra. Carmen Sofia Alvarez y 

Aprueba liquidación crédito y costas. (WR)

007894141001
Auto aprueba liquidación

000462022

17/04/2023JOSE LUIS TRIANA ORTEGON Y OTRACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

Releva curador y designa a la Dra. MARIA 

ANGELICA BERMEO MANRIQUE. (MC)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

000762022

17/04/2023ARMANDO TRIVIÑO SIERRACAMILO ROJAS OSORIOEjecutivo Singular

Credito (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003282022

17/04/2023CRISTIAN ESNEYDER VERA VARGASCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

004882022

17/04/2023ODILA CALDERON VALDERRAMAGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

007282022

17/04/2023JORGE ALONSO MAÑUNCA SERNABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE REQUIERE A PAGADOR, OF.828  -V

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

007882022

17/04/2023FERNANDO LEON BERRIO ARIASBAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

008242022

17/04/2023NELSON JIMENEZ GUZMANCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

008982022

17/04/2023WILMER MONTENEGRO VILLARREALALIRIO PULECIO CASTAÑEDAEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 832  -V

007894141001
Auto decreta retención vehículos

001242023

17/04/2023NILBIA ESPERANZA CARDOZO 

VARGAS

MANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

WLLC..

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001382023

117/04/2023MARIA ESTELLA CANTILLO MEDINAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 836 .WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001382023

217/04/2023MARIA ESTELLA CANTILLO MEDINAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

-V

007894141001
Auto inadmite demanda

001392023

17/04/2023GERMAN AUGUSTO CHARRY MURCIAANA MARIA HERNANDEZ MAGLHEZOrdinario

WLLC.,

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001412023

117/04/2023DIEGO FERNANDO CORTES AREVALOFEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA

Ejecutivo Singular
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SE LIBRA OFICIO N° 837 .,WLLC,

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001412023

217/04/2023DIEGO FERNANDO CORTES AREVALOFEDERACION NACIONAL DE 

COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001442023

117/04/2023VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 841 .WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001442023

217/04/2023VICTOR BRAULIO SALCEDO DIAZBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001462023

117/04/2023HAROLD MONTIEL ORTIZPATRIMONIO AUTONOMO FAFPEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 838-83-840.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001462023

217/04/2023HAROLD MONTIEL ORTIZPATRIMONIO AUTONOMO FAFPEjecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001552023

117/04/2023LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFCIO N° 833.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001552023

217/04/2023LIVIA ISABEL DEJOY ORDOÑEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

-V

007894141001
Auto inadmite demanda

001612023

17/04/2023SEGUROS DEL ESTADO S.A.TERMINAL DE TRANSPORTES DE 

NEIVA S.A.

Ordinario

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001682023

117/04/2023DIANA MARCELA VARGASGIOVANNY ANDRES MEJIA 

MARULANDA

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 842-843-844.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001682023

217/04/2023DIANA MARCELA VARGASGIOVANNY ANDRES MEJIA 

MARULANDA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto inadmite demanda

001802023

117/04/2023FLAVER RODRIGUEZ MEDINACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001832023

117/04/2023GRACIELA SALAZAR DE TOVARWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 8745.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001832023

217/04/2023GRACIELA SALAZAR DE TOVARWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

-V

007894141001
Auto inadmite demanda

002012023

17/04/2023MEDICAL SERVICE NEIVABEATRIZ MAGOLA OROZCO CONEOVerbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

18/04/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO
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               Neiva. H., Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DIEGO ALEJANDRO GUTIERREZ 

DEMANDADO 

BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA Y EDINSON 

LOZADA CORTES 

RADICADO 41001 4003 010 2008 00773 00 

 

ASUNTO: 
 
Teniendo en cuenta que mediante providencia calendada el 30 de enero del presente año, 
se emitió auto concediendo amparo de pobreza a la demandada BLANCA NIEVES SALAZAR 
TRIANA disponiéndose:  
 
“SEGUNDO.- OFÍCIAR a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO (Ministerio Público) para que proceda a 
designar un Profesional del Derecho, (Defensor Público en materia Civil), que represente 
judicialmente a la señora BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA, dentro del proceso ejecutivo que 
pretende iniciar atendiendo que ésta no cuenta con los recursos económicos necesarios para 
contratar un profesional. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
TERCERO.- REQUERIR a la demandada para que en el término de 30 días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, despliegue las labores tendientes a que la Defensoría del 
Pueblo le designe un profesional del derecho debiendo aportarle a dicha entidad los canales 
de comunicación en el evento de que sea requerido para iniciar su defensa dentro del presente 
trámite, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P”. 
 
Por parte del despacho se libro el oficio No.187 de la misma fecha dirigido a la Defensoría 
del Pueblo con el fin de que asignaran Profesional del Derecho, (Defensor Público en 
materia Civil), que representara judicialmente a la señora BLANCA NIEVES SALAZAR 
TRIANA.  
 
La citada entidad allega el 13 de marzo del presente año, copia del mensaje de datos emitido 
a la demandada en el que informaba: “En atención a la designación por parte de la Defensoría 
del Pueblo de esta ciudad, y teniendo en cuenta que se asignó asistencia técnica para el día 
viernes 03 de marzo de 2023, con el propósito de realizar representación judicial concedida en 
amparo de pobreza, fracasando la misma; por ello, se le designará nuevamente adición para 
asesoría, por lo que se insta a estar muy pendiente para llevar a cabo el contacto requerido 
para la representación judicial so pena de desistimiento por ausencia de interés”.  
 
Aunado a ello, este despacho judicial requirió a la citada demandada para que, en el término 
de 30 días, desplegara las labores ante la Defensoría del Pueblo para la designación del 
abogado que la representara dentro del presente proceso. 
 
Una vez revisado el expediente, no se encontró memorial alguno de la demandada 
SALAZAR TRIANA; empero, si se observa el mensaje emitido por la citada entidad en el que 
informan la imposibilidad de contactarse con esta. 
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De igual forma, se recibe memorial del apoderado de la parte ejecutante en el que 
manifiesta que el único interés que le asiste a la parte demandada es seguir entorpeciendo 
el proceso, toda vez que solicitan un amparo de pobreza efectuando afirmaciones bajo la 
gravedad de juramento, cuando vienen actuando en causa propia desde hace catorce años. 
 
Refiere que la demandada BLANCA NIEVES SALAZAR es empleada y pertenece al régimen 
contributivo como consta en el ADRES, allegando el pantallazo que a continuación se 
plasma:    
 

 
 
Refiere igualmente que el demandado EDINSON LOZADA es abogado titulado y cuenta con 
tarjeta profesional conforme se observa a continuación y que sobre el mismo ya se han 
compulsado copias al consejo Superior de la Judicatura por su constante comportamiento 
temerario y de mala fe, allegando como prueba el pantallazo de un auto emitido por el 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Neiva.  
 

 
 
 
 
Así las cosas, se logra evidenciar que el día 13 de marzo de 2023, venció el término de los 30 
días con que disponía la parte demandada para cumplir con dicha carga procesal sin haberlo 
efectuado, siendo notoria la desidia para dar impulso a la actuación, por lo que se dará 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 de Código General del Proceso, en 
el que se establece lo siguiente:  
 
“…1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
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promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 
Por lo anterior se decretará el desistimiento tácito de la solicitud de Amparo de Pobreza 

deprecada por la demandada BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA. 

 

Igualmente se requerirá a las partes para que alleguen el avalúo actualizado del bien objeto 
de medida cautelar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19º del Decreto 1420 de 
1998.  toda vez que el aquí obrante cuenta con mas de un año de presentado el (24 de enero 
de 2022). 

 

Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Neiva- Huila, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECLARAR el desistimiento tácito de la solicitud de Amparo de Pobreza 

impetrada por la demandada BLANCA NIEVES SALAZAR TRIANA, conforme a lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO. – REQUERIR a las partes para que alleguen el avalúo actualizado del bien objeto 
de medida cautelar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19º del Decreto 1420 de 
1998.  toda vez que el aquí obrante cuenta con más de un año de presentado el (24 de enero 
de 2022) 

 
Notifíquese, 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

 
 

 

vo 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Luis Erney Zamora Díaz C.C. N° 12.130.476  
Demandado Andrés Eduardo Castañeda López  C.C. N° 7.705.072 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00125-00 

  

Neiva (Huila), Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, el Despacho con fundamento en el artículo 366 y 446 
del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 
Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva (H.), Abril Diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANDRES CABRERA NIEVA 

DEMANDADO LEANDRO OCAMPO VILLADA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00438 00 

 

ASUNTO 

 

En razón a las sendas solicitudes presentadas, se procederá a resolver lo que 

corresponda en derecho, de la siguiente manera: 

 

En lo que respecta al memorial1 suscrito de manera conjunta por el demandado 

y su apoderado, en que este último presenta renuncia al poder que le fuere 

otorgado para ejercer la representación judicial del ejecutado, se accederá a ello 

al encontrarse cumplidos los presupuestos del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

y en virtud de ello, en el entendido que el presente se trata de un proceso de 

Mínima Cuantía, se le reconocerá interés jurídico al demandado LEANDRO 

OCAMPO VILLADA, para efectos de que actué en causa propia. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta los memoriales2 presentados por el apoderado 

de la parte actora, en que pone en conocimiento el incumplimiento del acuerdo 

conciliatorio, aduciendo que el demandado no realizó los correspondientes pagos 

y en consecuencia solicita se libre mandamiento de pago, previo a proferir la 

correspondiente decisión, se requerirá al demandado a fin de que dentro del 

término de ejecutoria del presente auto realice las manifestaciones del caso con 

respecto al cumplimiento o no de lo conciliado, término después del cual se 

resolverá de fondo lo peticionado. 

 

Finalmente, en lo que respecta a la sustitución de poder presentada por el 

apoderado actor3, se observa que no se allega la autorización o certificación 

expedida por el director del consultorio jurídico, tal y como lo exige el parágrafo 

1 del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021, en consecuencia, este despacho se 

abstendrá de aceptar la sustitución, hasta tanto no sea subsanada dicha 

falencia. 

 

                                                 
1 Mensaje de datos del 21 de julio de 2022. 
2 Mensajes de datos del 08 de agosto y 14 de septiembre de 2022. 
3 Mensaje de datos del 16 de noviembre de 2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Conforme lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JOAN FERNEY 

ROJAS VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.208.996 

y T.P. No. 220.506 del C.S. de la J., con respecto al poder conferido por el 

demandado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico al demandado LEANDRO OCAMPO 

VILLADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.311.769 para 

efectos de que actúe en causa propia dentro del presente caso. 

 

TERCERO: REQUERIR al demandado a fin de que dentro del término de 

ejecutoria del presente auto realice las manifestaciones del caso con respecto al 

cumplimiento o no de lo conciliado. 

 

CUARTO: ABSTENERSE a aceptar la sustitución en virtud a lo expuesto en la 

parte motiva de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
JMG.    

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
          Neiva (H.), Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JUAN PABLO QUINTERO MURCIA 

DEMANDADO ALVARO CAÑON RAMIREZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00858 00 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

1º . DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT que posea el demandado, ALVARO CAÑON 

RAMIREZ. identificada con C.C. 12.134.141 en las siguientes entidades bancarias: 

 

 BANCO BANCOLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCO DE PCCIDENTE, BANCO BBVA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL de Neiva-Huila. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($10.000.oo0.oo) M/Cte. 

 

Notifíquese,  

 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
vo. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
W.R. 
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Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva 
Fijación en Lista:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado QUINAYA TORRES DANIELA C.C. N° 1075273567 
 
Demandado CARLOS ALBERTO PÉREZ 

MORENO 
 
C.C. N° 1075260624  

Radicación 41001418900720200004000 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 

 
CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN SOFÍA 
ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 143.933 a 
fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los términos contenidos en 
la sustitución de poder adjunto. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado SONIA PATRICIA BELTRAN 
MARTINEZ 

C.C. N° 55.068.216 

Radicación 41001418900720200012000 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 

 
CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN SOFÍA 
ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 143.933 a 
fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los términos contenidos en 
la sustitución de poder adjunto. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado ANGIE LORENA RANGEL LEON C.C. N° 1.110.556.106 

Radicación 41001418900720200065900 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 

 
CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN SOFÍA 
ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 143.933 a 
fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los términos contenidos en 
la sustitución de poder adjunto. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
W.R. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado TEODULO ALDANA RAMIREZ C.C. N° 12.130.621 
Radicación 41001418900720210003900 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN 
SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 
143.933 a fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los 
términos contenidos en la sustitución de poder adjunto. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en 
los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Maria del Carmen Andrade 
Hernández  C.C. N° 36.153.482  

Demandado Paola Andrea Soza García C.C. N° 1.032.507.054 
 Michael Alejandro Alarcón Trujillo C.C. N° 1.032.489.109 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00117-00 

  

Neiva (Huila), Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, el Despacho con fundamento en el artículo 366 y 446 
del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 
Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante Caja de Compensación Familiar del 

Huila 
 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado Jerson Fabián Acosta Bonilla C.C. N° 1.075.228.900 

Radicación 41001418900720210037000 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN 
SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 
143.933 a fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los 
términos contenidos en la sustitución de poder adjunto. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en 
los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA identificado con 
Nit. Nº 891.180.008-2, hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad 
con el Artículo 447 del Código General del Proceso. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001076998 10/08/2022 $36.444,00 

439050001079443 07/07/2022 $36.444,00 

TOTAL $72.888,00 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado CRHISTIAN LEONARDO PASTRANA 
CORTES 

C.C. N° 1079176162 

Radicación 41001418900720210037300 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 
 
CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN SOFÍA 
ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 143.933 a 
fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los términos contenidos en la 
sustitución de poder adjunto. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en 
los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: TERCERO: ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a 
favor de la demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
identificado con Nit. Nº 891.180.008-2, hasta la concurrencia del crédito y las costas 
de conformidad con el Artículo 447 del Código General del Proceso. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001106750 11/04/2023 $485.442,00 

TOTAL $485.442,00 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado WILSON CUELLAR BERMUDEZ C.C. N° 1.081.156.024 

Radicación 41001418900720210037400 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN 
SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 
143.933 a fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los 
términos contenidos en la sustitución de poder adjunto. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en 
los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado TRONCOSO BOHORQUEZ 
RODRIGUEZ 

C.C. N° 7700700 

Radicación 41001418900720210037500 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN 
SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 
143.933 a fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los 
términos contenidos en la sustitución de poder adjunto. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en 
los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. Nit. N° 860.903.938-8  
Demandado Efren Dussan Sotto  C.C. N° 83.242.807 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00439-00 

  

Neiva (Huila), Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, el Despacho con fundamento en el artículo 366 y 446 
del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 
Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado LUIS ALBERTO SANCHEZ VANEGAS C.C. N° 1.075.303.915 

Radicación 41001418900720210057400 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN 
SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 
143.933 a fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los 
términos contenidos en la sustitución de poder adjunto. 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en 
los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  
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Neiva (H.) abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CARLOS JULIO RODRIGUEZ MANRIQUE 

DEMANDADO 
 

JOSE HERMINSO OLARTE MEDINA 
OSCAR ARLEY MENDOZA URUEÑA 

RADICADO 410014189 007 2021 00929 00 

 

ASUNTO: 

El señor CARLOS JULIO RODRIGUEZ MANRIQUE actuando por conducto de 

endosatario en procuración, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra JOSE HERMINSO OLARTE MEDINA y OSCAR ARLEY MENDOZA 

URUEÑA para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 25 de noviembre de 2021 con fundamento  en la 

letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo, la cual cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, constituyendo 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con 

el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

Los demandados JOSE HERMINSO OLARTE MEDINA y OSCAR ARLEY 

MENDOZA URUEÑA, fueron notificados a través de Curador Ad-Litem, quien 

manifestó su aceptación y dentro del término dio contestación a la demanda sin 

presentar excepciones, por tanto, efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 

aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados JOSE 
HERMINSO OLARTE MEDINA y OSCAR ARLEY MENDOZA URUEÑA, tal como se 
dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente 
providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren 

a embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al 

artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
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So pena de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad con lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para este proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en 

derecho en la suma de $300.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del 

C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Amelia Martínez Hernández  C.C. N° 22.550.433  
Demandado Olga Mireya Cardenas  C.C. N° 40.730.337 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00996-00 

  

Neiva (Huila), Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, el Despacho con fundamento en el artículo 366 y 446 
del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 
Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ identificada con C.C. Nº 22.550.433, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001070083 31/03/2022 $441.201,00 

439050001079721 08/07/2022 $441.201,00 

TOTAL $882.402,00 

 
  
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte 

ejecutante a través del correo electrónico del Despacho y de acuerdo a lo previsto en el 

numeral artículo 593 num. 9º del C.G.P, el Juzgado Dispone:  

 

1º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (5ª) de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que perciba el demandado ESTEVINSON DIAZ OQUENDO 

identificado con la C.C. 1.152.698.844, en virtud a su vinculación con la empresa 

MANPOWER DE COLOMBIA LTDA en la ciudad de Medellín (A). 

 

- Ofíciese al pagador de la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la 

suma de ($950.000.00) M/Cte. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

vo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO ESTEVINSON DIAZ OQUENDO 

RADICACIÓN 41001 4189 007 2021-01032 00 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Cooperativa Futurista de Ahorro y 
Crédito de Neiva Cofaceneiva Nit. N° 900768933-8 

Demandado 
Gabriel Eduardo Rueda Villamizar 
Nelfi Estrada Pinto  
José Domingo Salinas Calderón 

C.C. N° 13.928.149 
C.C. N° 26.433.590 
C.C. N°12.124.723 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-01098-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que el Dr. WILSON SEBASTIAN VARGAS VILLALBA no acepto el 

nombramiento realizado el 22/02/2023, al ser procedente el Juzgado Dispone: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al profesional del derecho al Dr. WILSON SEBASTIAN 

VARGAS VILLALBA.  

SEGUNDO: NOMBRAR al profesional del derecho Dra. SANDRA CATHERINE CABRERA 

VASQUEZ identificado con C.C. N° 1075283768 y T.P. N° 324.441 del C.S.J., para que 

ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado JOSÉ DOMINGO 

SALINAS CALDERÓN identificado con c.c. 12.124.723. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, al correo electrónico (sakacavas@hotmail.es), anexándole copia del auto admisorio, 

copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación 

al cargo.   

TERCERO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 

competente.   

CUARTO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador 

Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 

curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-

083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 

transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 

costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante 

CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA 

 
Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado JOSE LUIS TRIANA ORTEGON C.C. N° 1075208775 

 FANNYA OSORIO TAPIERO C.C. N° 1075212357 

Radicación 41001418900720220004600 
 

Neiva (Huila), Diecisiete (17) Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En atención a las distintas solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora, 
y al ajustarse a derecho, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: CONTINUAR RECONOCIENDO, personería adjetiva a la Dr. CARMEN 
SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA identificado con C.C. N° 52.960.090 y con T.P. N° 
143.933 a fin de que represente los derechos del demandante   CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” en los 
términos contenidos en la sustitución de poder adjunto. 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en 
los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Camilo Rojas Osorio C.C. N° 7.698.304 

Demandado Armando Triviño Sierra C.C. N° 12.206.961 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00076-00 

 
Neiva (Huila), Diecisiete (17) abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la Dra. CINDY ANDREA ROMERO CANTILLO no acepto el nombramiento 

realizado el 22/02/2023, al ser procedente el Juzgado Dispone: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al profesional del derecho a la Dra. CINDY ANDREA 

ROMERO CANTILLO.  

SEGUNDO: NOMBRAR al profesional del derecho Dra. MARIA ANGELICA BERMEO 

MANRIQUE identificado con C.C. N° 1075292160 y T.P. N° 319.358 del C.S.J., para que 

ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado ARMANDO 

TRIVIÑO SIERRA identificado con C.C. N° 12.206.961. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, al correo electrónico (angelicabm34@gmail.com), anexándole copia del auto 

admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la 

aceptación al cargo.   

TERCERO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 

competente.   

CUARTO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador 

Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 

curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-

083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 

transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 

costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Carlos Eduardo Chaguala Atehortua  C.C. N° 88.265.227  
Demandado Cristian Esneyder Vera Vargas  C.C. N° 1.117.513.646 
Radicación 41-001-41-89-007-2022-00328-00 

  

Neiva (Huila), Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, el Despacho con fundamento en el artículo 366 y 446 
del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 
Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA identificado con C.C. Nº 
88.265.227, hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 
447 del Código General del Proceso. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001106342 03/04/2023 $327.868,00 

TOTAL $327.868,00 

 
  
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva (H.) Abril Diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 

DEMANDADO 

 

ODILIA CÁLDERON VALDERRAMA 

MADDY GORETTY ANDRADE CALDERON 

RADICADO 410014189 007 2022 00488 00 

 

ASUNTO: 

La señora GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS, actuando por conducto de endosatario en 

procuación, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra ODILIA 

CÁLDERON VALDERRAMA y MADDY GORETTY ANDRADE CALDERON para obtener el 

pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 27 

de julio de 2022 con fundamento en la letra de cambio presentada para el cobro, la cual 

cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que a los demandados MADDY GORETTY ANDRADE CALDERON y 

ODILIA CÁLDERON VALDERRAMA, los días 22 y 28 de septiembre de 2022 

respectivamente, les fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el día 27 de septiembre y 03 de octubre subsiguiente; 

aunado a ello, una vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que los días 11 y 18 de 

octubre de 2022 respectivamente venció en silencio el término que disponían los 

demandados para recurrir el mandamiento, pagar y presentar excepciones, por tanto, una 

vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados ODILIA CÁLDERON 

VALDERRAMA y MADDY GORETTY ANDRADE CALDERON, tal como se dispuso en el 
auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 
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5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

no se encontraron depósitos judiciales para este proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $75.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 
 

JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.), Abril Diecisiete (17) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JORGE ALONSO MAÑUNGA SERNA 

RADICADO 410014189 007 2022 00728 00 

 

Se observa dentro del expediente que la parte actora incorporó constancia de los 
trámites surtidos tendientes a notificar al demandado, no obstante, se encuentra 
que la primera comunicación enviada no cumple lo exigido por el artículo 291 del 
C.G.P., en virtud a que no cuenta con el correspondiente cotejo, circunstancia que 
imposibilita tener por surtido su trámite. En virtud de ello, se requiere a la parte 
actora para que surta nuevamente la notificación personal y de ser el caso la de 
aviso, cumpliendo con todos y cada uno de los presupuestos señalados por los 
artículos 291 y 292 del C.G.P, todo lo cual deberá realizarse dentro del término de 
treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito de este proceso, tal 
como lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 
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                      Neiva (H.), Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADO FERNANDO LEÓN BERRIO ARÍAS 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00788 00 

 

Conforme a lo peticionado por la apoderada de la parte ejecutante, y una vez revisado el portal 

web del Banco Agrario de Colombia sin que existan depósitos judiciales allegados al presente 

proceso, se Dispone:  

 

1º.- REQUERIR al pagador del EJERCITO NACIONAL para que informe el trámite dado a 

nuestro Oficio No. 2022-00788/2306 del 10 de Noviembre del 2022, el cual les fue remitido 

a través del correo de notificaciones de éste despacho judicial el 13 de diciembre de 2022, 

mediante el cual se comunicaba el embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que perciba el demandado FERNANDO LEÓN BERRIO 

ARÍAS, con C.C. No. 1.039.689.912, como miembro del EJERCITO NACIONAL. Limítese la 

medida a la suma de $5.000.000, oo Mcte. 

 

 
 

2º.- OFICIAR al respectivo pagador, adjuntado copia del pantallazo de envío del correspondiente 

oficio sobre el cual se requiere la información. 
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NOTIFIQUESE, 
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
vo                                                                         Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Abril Diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA  

DEMANDADO NELSON JIMÉNEZ GUZMÁN 

RADICADO 410014189 007 2022 00824 00 

 

ASUNTO: 

El señor CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA, actuando por conducto de 

apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra 

NELSON JIMÉNEZ GUZMÁN para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el 

auto de mandamiento de pago fechado el 30 de noviembre de 2022 con fundamento en la 

letra de cambio presentada para el cobro, la cual cumple con las formalidades exigidas por 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado NELSON JIMÉNEZ GUZMÁN el día 09 de diciembre 

de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 14 de diciembre subsiguiente; aunado a ello, una 

vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 19 de enero de 2023 venció en 

silencio el término que disponía la demandada para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado NELSON JIMÉNEZ 

GUZMÁN, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de 

dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco Agrario, 

se encontraron los siguientes títulos de depósito judicial para este proceso: 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001100781 88265227 08/02/2023 $ 216.224,00 

439050001102873 88265227 28/02/2023 $ 216.224,00 

439050001106321 88265227 03/04/2023 $ 216.224,00 

 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $300.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 

JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H.), Abril Diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ALIRIO PULECIO CASTAÑEDA 

DEMANDADO WILMER MONTENEGRO VILLAREAL 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00898 00 

 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que se surtió el trámite de notificación personal y que el 

demandado dentro del término de traslado, contestó la demanda y propuso 

excepciones, se ordenará correr traslado a la parte ejecutante por el termino de 

diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de la contestación de la demanda y/o 

excepciones propuestas por la parte demandada, para que se pronuncie en el 

término de diez (10) días, adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer, 

conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
JMG.    
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Wilson Hernán Pérez Arias C.C. Nº 12.138.198 

Demandados Hernando Tovar Núñez C.C. N° 12.098.691 

 Graciela Salazar de Tovar C.C. N°  36.156.834 

Radicación 410014189007-2023-00183-00 

 

 

Neiva Huila, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada en 

causa propia por WILSON HERNÁN PÉREZ ARIAS, identificado con C.C. Nº 

12.138.198, en contra de HERNANDO TOVAR NÚÑEZ identificado con C.C. N° 

12.098.691 y GRACIELA SALAZAR DE TOVAR, identificada con C.C. N° 36.156.834, 

reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82, siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, y el documento aportado como base de recaudo, representado 

en una (1) letra de cambio suscrita para garantizar el pago de una obligación 

adquirida, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva librara mandamiento de pago en la forma 

pedida, para lo cual Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 

a favor de WILSON HERNÁN PÉREZ ARIAS, identificado con C.C. Nº 12.138.198, en 

contra de HERNANDO TOVAR NÚÑEZ identificado con C.C. N° 12.098.691 y 

GRACIELA SALAZAR DE TOVAR, identificada con C.C. N° 36.156.834, por las 

siguientes sumas de dinero contenidos en una (1) letra de cambio N° LC-2 

5661713, suscrita entre las partes el 04 de diciembre de 2020, con fecha de 

vencimiento el 04 de marzo de 2021, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE LETRA DE CAMBIO N° LC-2 5661713:   

 

1. Por la suma de $120.000,oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto de 

la obligación con fecha de vencimiento 04 se marzo de 2021. 

 

- Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de la obligación 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 05 de marzo 

de 2021, hasta cuando el pago se haga efectivo. 
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SEGUNDO. - Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el Libro 

III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código General del 

Proceso. 

  

TERCERO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a los demandados HERNANDO TOVAR 

NÚÑEZ y GRACIELA SALAZAR DE TOVAR, en la forma indicada en los artículos 291 

a 293 del Código de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. - RECONOCER interés jurídico a WILSON HERNÁN PÉREZ ARIAS, para actuar 

en causa propia dentro del presente asunto1.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 
 

                                                           
1 Decreto 196 de 1971, artículos 28 y 29. 
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Neiva (H.), Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL -   MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE ANA MARIA HERNANDEZ NAGLHEZ 

DEMANDADO GERMAN AUGUSTO CHARRY MURCIA 

RADICADO 410014189 007 2023 00139 00 
 

ASUNTO : 
 
Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º.- En la parte inicial de la demanda se indica “Demanda indemnización de daños y 
perjuicios”, para lo cual, la parte demandante deberá aclarar el tipo de demanda que 
pretende iniciar conforme las reglas del Código General del Proceso. 
 
2º.- No se allega el poder otorgado a la abogada Nereida Rosel Segura Ortiz el cual se 

deberá aportar bajo los parámetros indicados en el numeral que precede. 

 

3º.- De igual forma, no se cumple con el requisito establecido en el num. 10º del art. 82 

del C. G. del Proceso, en concordancia con el “parágrafo primero” de la misma 

normatividad, al no indicarse la dirección electrónica del demandado. 
 

4º.- No se indica el juramento estimatorio establecido conforme a los requisitos 

contenidos en el art. 206 del C.G.P, toda vez que se omitió discriminar cada uno de los 

conceptos que conforman los valores indicados por los numerales 2 y 3 de las 

pretensiones de la demanda. 

 

5º.- Si bien es cierto, la parte demandante solicitó medidas cautelares, no prestó la 

caución establecida por el art. 590 num. 2º. Del C. G. del Proceso.  

 
 
Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el 
art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de  
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que el escrito de subsanación deberá ser enviado de manera simultánea por medio 
electrónico o envío físico a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Una vez se resuelva lo relacionado con el poder, se procederá al 
reconocimiento de personería al respectivo abogado.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

 
 

vo. 
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Neiva Huila, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

propuesta mediante endosataria en procuración por la FEDERACIÓN 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO-SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, 

identificada con Nit. Nº 890.303.215-7, en contra de DIEGO FERNANDO 

CORTES ARÉVALO, identificado con C.C. N° 80.859.510, reúne los llenos de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 

dos (2) pagarés suscritos para garantizar el pago de unas obligaciones 

adquiridas, prestan merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo del demandado, el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor del FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO-

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, identificada con Nit. Nº 890.303.215-7, en 

contra de DIEGO FERNANDO CORTES ARÉVALO, identificado con C.C. N° 

80.859.510, identificado con C.C. N° 7.687.974, por las siguientes sumas de 

dinero contenido en dos (2) pagarés, Nº 71425 y 71612, suscritos el 30 de 

marzo de 2022 y 17 de mayo de 2022 respectivamente, de la siguiente 

manera: 

 

 RESPECTO PAGARÉ Nº 71425:   

 

1. Por la suma de $11.726.960, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

capital insoluto acelerado de la obligación, con fecha de 

vencimiento 02 de julio de 2022. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 

Federación Nacional de 

Comerciantes Fenalco-

Seccional Valle del Cauca NIT. Nº 890.303.215-7 

Demandado 
Diego Fernando Cortes 

Arévalo C.C. Nº 80.859.510 

Radicación 410014189007-2023-00141-00 
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Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 03 de julio de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 RESPECTO PAGARÉ Nº 71612:   

 

2. Por la suma de $8.720.140, oo M/Cte., por concepto de saldo de 

capital insoluto acelerado de la obligación, con fecha de 

vencimiento 18 de agosto de 2022. 

 

2.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de agosto 

de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto al demandado DIEGO FERNANDO 

CORTES ARÉVALO, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código 

de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada BLANCA JIMENA LÓPEZ LONDOÑO, identificada 

con C.C. Nº 31.296.019 y T.P. Nº 34.421 del C.S.J., para actuar en 

representación de la demandante, atendiendo al endoso conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

propuesta mediante apoderada judicial por el BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, identificado con Nit. Nº 890.203.088-9, en contra de VÍCTOR 

BRAULIO SALCEDO DÍAZ, identificado con C.C. N° 1.067.874.364, reúne los llenos 

de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) 

pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa 

entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo del demandado, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 

a favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, identificado con Nit. Nº 

890.203.088-9, en contra de VÍCTOR BRAULIO SALCEDO DÍAZ, identificado con 

C.C. N° 1.067.874.364, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) 

pagaré, Nº 882300580180, suscrito entre las partes el 25 de agosto de 2020, de la 

siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE PAGARÉ Nº 882300580180:   

 

 

1. Por la suma de $7.997.550, oo M/Cte., por concepto de capital de la 

obligación con fecha de vencimiento el 01 de octubre de 2022. 

 

1.1 Por la suma de $262.638, oo M/Cte., por concepto de intereses 

corrientes o remuneratorios, causados desde el 14 de octubre al 01 de 

diciembre de 2022, sin que superen la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Bancaria.  

 

1.2 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 02 de octubre de 2022 hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 

Demandante 
Banco Cooperativo 

Coopcentral NIT. Nº 890.203.088-9 

Demandado Víctor Braulio Salcedo Díaz C.C. Nº 1.067.874.364 

Radicación 410014189007-2023-00144-00 
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SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el Libro 

III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto al demandado VÍCTOR BRAULIO SALCEDO 

DÍAZ, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de General del 

Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a quien se le 

correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al 

artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO, identificado con 

C.C. Nº 1.088.051.1495 y T.P. Nº 178.921 del C.S.J., para actuar en representación 

del demandante, atendiendo al poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

propuesta a través de apoderada judicial por el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP CANREF, identificado con Nit. Nº 900.531.292-7, en contra de HAROLD 

MONTIEL ORTIZ, identificado con C.C. N° 7.714.578, reúne los llenos de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 

un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de los demandados, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, 

identificado con Nit. Nº 900.531.292-7, en contra de HAROLD MONTIEL ORTIZ, 

identificado con C.C. N° 7.714.578, por las siguientes sumas de dinero 

contenida en un (1) pagaré N° 000347854, suscrito el 25 de octubre de 2019, 

de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE PAGARÉ N° 000347854:   

 

1. Por la suma de $22.601.207. oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenido en el titulo valor, con fecha de 

vencimiento 23 de junio de 2022. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación 

de la demanda, esto es, desde el 22 de febrero de 2023 hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Patrimonio Autónomo FAFP 

CANREF Nit. N° 900.531.292-7 

Demandado Harold Montiel Ortiz C.C. Nº 7.714.578 

Radicación 410014189007-2023-00146-00 
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TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto al demandado HAROLD MONTIEL 

ORTIZ, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de General 

del Proceso, concordante con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a quien 

se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada ELVIA KATHERINE TORRES QUIROGA, identificada 

con C.C. Nº 1.030.565.947 y T.P. Nº 229.68 del C.S.J., para actuar en 

representación del demandante, conforme y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez verificada la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada en causa propia por el representante legal suplente de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP, 

identificada con NIT. Nº 901.412.514-0 en contra de LIVIA ISABEL DEJOY 

ORDOÑEZ identificada con C.C. N° 36.184.359 y LEIDY YOHANNA ARCOS 

SCARPETA identificada con C.C. N° 36.158.845, y al reunir el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 

un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de unas obligaciones 

adquiridas con esa entidad, prestan merito ejecutivo al constituir una 

obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de las demandadas, a 

términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

librara mandamiento de pago en la forma en que considera legal1, para lo 

cual Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-

CAPITALCOOP, identificada con Nit. Nº 901.412.514-0 en contra de LIVIA 

ISABEL DEJOY ORDOÑEZ identificada con C.C. N° 36.184.359 y LEIDY 

YOHANNA ARCOS SCARPETA identificada con C.C. N° 36.158.845, por las 

siguientes sumas de dinero contenidos en un (1) pagaré Nº 35321, suscrito 

entre las partes el 06 de marzo de 2022, con fecha de vencimiento el 06 de 

marzo de 2023, de la siguiente manera: 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 430-Inciso primero-Código General del Proceso 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Cooperativa Multiactiva 

Promotora Capital-Capitalcoop   Nit. Nº 901.412.514-0 

Demandados Livia Isabel Dejoy Ordoñez C.C. N° 36.184.359 

 Beatriz Macías Jiménez C.C. N° 36.158.845 

Radicación 410014189007-2023-00155-00 
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 RESPECTO PAGARÉ Nº35321:   

 

CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS:  

1. Por la suma de $305.452, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de abril de 2022. 

 

- Por la suma de $90.302, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de marzo de 2022 al 06 de abril de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de abril de 2022, hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

2. Por la suma de $312.117, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de mayo de 2022. 

 

- Por la suma de $83.642, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de abril de 2022 al 06 de mayo de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de mayo de 2022, hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

3. Por la suma de $318.927, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de junio de 2022. 

 

- Por la suma de $76.832, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de mayo de 2022 al 06 de junio de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de junio de 2022, hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

4. Por la suma de $325.885, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de julio de 2022. 

 

- Por la suma de $69.874, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de junio de 2021 al 06 de julio de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de julio de 2022, hasta cuando el pago se haga efectivo. 
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5. Por la suma de $332.996, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de agosto de 2022. 

 

- Por la suma de $62.763, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de julio de 2021 al 06 de agosto de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de agosto de 2022, hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

6. Por la suma de $340.262, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de septiembre de 2022. 

 

- Por la suma de $55.497, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de agosto de 2022 al 06 de septiembre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de septiembre de 2022, hasta cuando el pago se haga 

efectivo. 

 

7. Por la suma de $347.686, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de octubre de 2022. 

 

- Por la suma de $48.073, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de septiembre de 2022 al 06 de octubre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de octubre de 2022, hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

8. Por la suma de $355.272, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de noviembre de 2022. 

 

- Por la suma de $40.487, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de octubre de 2022 al 06 de noviembre de 2022. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de noviembre de 2022, hasta cuando el pago se haga 

efectivo. 
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9. Por la suma de $363.024, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de diciembre de 2022. 

 

- Por la suma de $32.735, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de noviembre de 2022 al 06 de diciembre de 2022. 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de diciembre de 2022, hasta cuando el pago se haga 

efectivo. 

 

10. Por la suma de $370.944, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de enero de 2023. 

 

- Por la suma de $24.815, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de diciembre de 2022 al 06 de enero de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de enero de 2023, hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

11. Por la suma de $379.038, oo M/Cte., correspondiente al capital de la 

cuota que venció el 06 de febrero de 2023. 

 

- Por la suma de $16.721, oo M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados dentro del periodo comprendido entre el 

07 de enero de 2023 al 06 de febrero de 2023. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el capital de la 

anterior cuota, liquidados al máximo permitido por la ley, desde el 

día 07 de febrero de 2023, hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

CAPITAL ACELERADO:  

 

1. Por la suma de $387.308, oo M/Cte., por concepto de saldo de capital 

acelerado venció el día de presentación de la demanda. 

 

- Por concepto de intereses moratorios, sobre el anterior capital, 

liquidados al máximo permitido por la ley, desde el día siguiente a 

la presentación de la demanda, hasta cuando el pago se haga 

efectivo. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a los demandados LIVIA ISABEL 

DEJOY ORDOÑEZ y LEIDY YOHANNA ARCOS SCARPETA, en la forma indicada 

en los artículos 291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado de 

la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER interés jurídico al representante legal suplente de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP Dr. 

GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ LAGOS identificado con C.C. N° 79.941.243 

para actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 
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Neiva (H.), Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL -   MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE 
TERMINAL DE TRANSPORTE DE NEIVA 
S.A. 

DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO 

RADICADO 410014189 007 2023 00161 00 
 

ASUNTO : 
 
Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º.- En la parte inicial de la demanda se indica “Demanda Ordinaria”, lo cual no tiene 
cabida por cuanto los procesos Ordinarios desparecieron de nuestro ordenamiento 
jurídico colombiano con la vigencia del Código General del Proceso (Art. 368 y 384). 
 
2º.- En ese mismo sentido se debe corregir el Poder otorgado, en el que se indicó en su 

referencia y dentro del texto del mismo que se trata de un proceso “Ordinario”. 

 
Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el 
art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de  
 
que el escrito de subsanación deberá ser enviado de manera simultánea por medio 
electrónico o envío físico a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Una vez se resuelva lo relacionado con el poder, se procederá al 
reconocimiento de personería al respectivo abogado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

 
 

vo. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Giovanny Andrés Mejía 

Marulanda  C.C. Nº 83.087.266 

Demandada Diana Marcela Vargas C.C. N° 26.560.144 

Radicación 410014189007-2023-00168-00 

 

 

Neiva Huila, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada a 

través endosatario en procuración por GIOVANNY ANDRÉS MEJÍA MARULANDA, 

identificado con C.C. Nº 83.087.266, en contra de DIANA MARCELA VARGAS 

identificada con C.C. N° 26.560.144, reúne el lleno de las formalidades legales 

previstas en los artículos 82, siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento aportado 

como base de recaudo, representado en una (1) letra de cambio suscrita para 

garantizar el pago de una obligación adquirida, presta merito ejecutivo al 

constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a 

términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 

a favor de GIOVANNY ANDRÉS MEJÍA MARULANDA, identificado con C.C. Nº 

83.087.266, en contra de DIANA MARCELA VARGAS identificada con C.C. N° 

26.560.144, por las siguientes sumas de dinero contenidos en una (1) letra de 

cambio, suscrita entre las partes el 06 de julio de 2022, con fecha de vencimiento 

el 07 de julio de 2022, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE LETRA DE 06 DE JULIO DE 2022:   

 

1. Por la suma de $26.680.000,oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto 

de la obligación con fecha de vencimiento 07 se julio de 2022. 

 

- Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de la obligación 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 08 de julio 

de 2022, hasta cuando el pago se haga efectivo. 

 

SEGUNDO. - Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el Libro 

III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código General del 

Proceso. 

  

TERCERO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a los demandados DIANA MARCELA 

VARGAS, en la forma indicada en los artículos 291 a 293 del Código de General 

del Proceso, concordante con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a quien se le 

correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al 

artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. - Una Vez revisado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería al abogado HUMBERTO VALENZUELA URREA, identificado con la C.C. 

N° 12.127.764 y T.P. N° 65.387, para que obre en el presente asunto en defensa de 

los intereses de la parte actora, conforme al endoso conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta en 

causa propia por el representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP, identificada con NIT. Nº 901.412.514-0, 

en contra de LEIDY ESPERANZA ESQUIVEL GUTIÉRREZ identificada con C.C. N° 

55.171.060 y FLAVER RODRÍGUEZ MEDINA, identificada con C.C. N° 7.684.415, 

se INADMITE por las siguientes razones: 

 

i. Los hechos y pretensiones de la demanda no se acompasan con la 

literalidad del título1, por cuanto el titulo tiene como fecha de 

vencimiento el día 10 de noviembre de 2022, y no, el 10 de octubre 

de 2023 como se señaló en los hechos de la demanda, por lo que, las 

pretensiones no se ajustan a ello. 

  

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsanen las anteriores 

falencias, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA2. 

 

RECONOCER interés jurídico a GUILLERMO ANDRÉS VASQUEZ LAGOS, 

identificado con C.C. N° 79.941-243, para actuar en causa propia dentro del 

presente asunto3 en representación de la demandante.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
1 Artículo 82, numerales 4 y 5 del Código General del Proceso. 
2 Artículo 90- Código General del Proceso. 
3 Decreto 196 de 1971, artículos 28 y 29. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Cooperativa Multiactiva 

Promotora Capital-Capitalcoop   Nit. Nº 901.412.514-0 

Demandados 
Leidy Esperanza Esquivel 

Gutiérrez C.C. N° 55.171.060 

 Flaver Rodríguez Medina C.C. N° 7.684.415 

Radicación 410014189007-2023-00180-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Wilson Hernán Pérez Arias C.C. Nº 12.138.198 

Demandados Hernando Tovar Núñez C.C. N° 12.098.691 

 Graciela Salazar de Tovar C.C. N°  36.156.834 

Radicación 410014189007-2023-00183-00 

 

 

Neiva Huila, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada en 

causa propia por WILSON HERNÁN PÉREZ ARIAS, identificado con C.C. Nº 

12.138.198, en contra de HERNANDO TOVAR NÚÑEZ identificado con C.C. N° 

12.098.691 y GRACIELA SALAZAR DE TOVAR, identificada con C.C. N° 36.156.834, 

reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82, siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, y el documento aportado como base de recaudo, representado 

en una (1) letra de cambio suscrita para garantizar el pago de una obligación 

adquirida, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva librara mandamiento de pago en la forma 

pedida, para lo cual Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 

a favor de WILSON HERNÁN PÉREZ ARIAS, identificado con C.C. Nº 12.138.198, en 

contra de HERNANDO TOVAR NÚÑEZ identificado con C.C. N° 12.098.691 y 

GRACIELA SALAZAR DE TOVAR, identificada con C.C. N° 36.156.834, por las 

siguientes sumas de dinero contenidos en una (1) letra de cambio N° LC-2 

5661713, suscrita entre las partes el 04 de diciembre de 2020, con fecha de 

vencimiento el 04 de marzo de 2021, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE LETRA DE CAMBIO N° LC-2 5661713:   

 

1. Por la suma de $120.000,oo M/Cte., correspondiente al capital insoluto de 

la obligación con fecha de vencimiento 04 se marzo de 2021. 

 

- Por los intereses moratorios, sobre el capital insoluto de la obligación 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 05 de marzo 

de 2021, hasta cuando el pago se haga efectivo. 
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SEGUNDO. - Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el Libro 

III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código General del 

Proceso. 

  

TERCERO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. - NOTIFICAR el presente auto a los demandados HERNANDO TOVAR 

NÚÑEZ y GRACIELA SALAZAR DE TOVAR, en la forma indicada en los artículos 291 

a 293 del Código de General del Proceso, concordante con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO. - RECONOCER interés jurídico a WILSON HERNÁN PÉREZ ARIAS, para actuar 

en causa propia dentro del presente asunto1.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 
 

                                                           
1 Decreto 196 de 1971, artículos 28 y 29. 
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Neiva (H.), Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL -   MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE BEATRIZ MAGOLA OROZCO CONEO 

DEMANDADO 
MEDICAL SERVICES NEIVA S.A.S. Y 
CAMILO ANDRES GOMEZ GUERRERO. 

RADICADO 410014189 007 2023 00201 00 
 

ASUNTO : 
 
Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º.- En la parte inicial de la demanda se indica “Demanda indemnización de daños y 
perjuicios”, para lo cual, la parte demandante deberá aclarar el tipo de demanda que 
pretende iniciar conforme las reglas del Código General del Proceso. 
 
2º.- El poder otorgado al abogado JOSE NAYID LOMBO IBARRA deberá ser corregido en 

cuanto al tipo de proceso que se pretende iniciar, de conformidad con lo establecido en 

el art. 74 del C. G. P., y de la misma manera se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el inciso 1º del articulo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

3º.- De igual forma, no se cumple con el requisito establecido en el num. 10º del art. 82 

del C. G. del Proceso, en concordancia con el “parágrafo primero” de la misma 

normatividad, al no indicarse la dirección electrónica de los demandados CAMILO 

ANDRES GOMEZ GUERRERO Y MEDICAL SERVICES NEIVA S.A.S. 
 

4º.- No se indica el juramento estimatorio establecido conforme a los requisitos 

contenidos en el art. 206 del C.G.P, toda vez que se omitió discriminar cada uno de los 

conceptos que conforman los valores indicados por el numeral 3º  literales a) y b) de las 

pretensiones de la demanda. 

 

5º.- Si bien es cierto, la parte demandante solicitó medidas cautelares, no prestó la 

caución establecida por el art. 590 num. 2º. Del C. G. del Proceso.  

 
Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el 
art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: Una vez se resuelva lo relacionado con el poder, se procederá al 
reconocimiento de personería al respectivo abogado.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

 
 

vo. 
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